RES.Nº 168/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2013-17-1-0006648, Ent.N° 6884/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa para el “Mantenimiento y garantía de 4 años del Sistema de Telecomando y Telemedia (STT) en el Puerto de Punta del Este”;    

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/11/13, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previa constatación de que la instalación del Sistema de Telecomando y Telemedia forma parte del objeto de la Licitación Publica Nº 6/2011;

   

2) que por Resolución de fecha 23/12/13, el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) convalidó la actuado por el Director Nacional de Hidrografía, con fecha 15/10/13, adjudicando a la empresa SACEEM la compra directa de marras por la suma de $ 7:967.660;
3) que asimismo, consta Intervención preventiva de la Contadora Auditora en el MTOP de fecha 07/04/17 (Afectación 2017) para el período 2017, por el monto de $ 2:600.000, en la que se deja constancia que el plazo de contratación es de 4 años, habiendo comenzado el mismo en 2014;
4) que en la oportunidad se remite informe de la Oficina de Área Obras de la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del MTOP, de fecha 08/11/17, solicitando ampliar el objeto de la presente contratación por el plazo de 2 años, lo que implica un aumento del 59,3% de la adjudicación original, por el monto total de $ 4:723.830 (correspondiendo: $ 3:779.064 para el contrato del mantenimiento y repuestos, y  $ 944.766 para imprevistos);
5) que asimismo se adjunta Acta de acuerdo suscrita por la DNH y la empresa SACEEM, con el objeto de ampliar la referida contratación por el plazo de 2 años a partir de la finalización del contrato original, que opera el 28/02/2018 por la suma total de $ 4:723.830;
6) que por Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro del MTOP en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispone ampliar la referida contratación en la suma de $ 4:723.830, incluido Leyes Sociales e Imprevistos, por el plazo de 24 meses a favor de la firma SACEEM;

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el M.T.O.P., la intervención del gasto total de $ 4:723.830 (Leyes Sociales e Imprevistos incluidos), por el plazo de 24 meses a favor de la firma SACEEM, derivado de la ampliación de la presente Contratación Directa, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo a la referida Contadora, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora; y
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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